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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, ? 1 ABR. ?rI?1

(c)

confiere el art. o3 ambos del
modificada por la LeY 19.130 del

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO"

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE. -

Distribución:

-secretaria (MuniciDio)
-Contralorla (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador

OECRETO N'

VISTOS

{ré

1.- Decreto N'174 de fecha 31 de Marzo del 2021 que

apTueba "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCION

PRIMARIA AÑO 2021''

2.- ORD;N'280 de fecha 31 12 2O2O del Jefe del

Departamento de Salud, en donde á Si. nlcatOe autor¡za contratar al Funcionar¡o(a) que más

abajo se indica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador

oue se adjunta, cuyos anteced;ntés ya se encuentran reg¡strados en Contraloría'

en uso lo dispuesto en el art. '12 v las facultades que.me
l"vÑ; i-AOés. Oroánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades'
19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Mun¡cipalidad de Lota y la traba¡adora que más 1!ajo se indica' 1f'-d-1l]-eI?I-1
áAüO Er "PNOOdAMA DE FORTÁLECIMIÉNTO EiE RECURSO HUMANO EN ATENCION

PRIMARIA AÑO 2021"

CATHERINE LEIVA ELMES

CAfHERINE LEIVA ELMES

AOMINISTRATIVA

ADMINISfRATIVA

33 HORAS

33 HORAS

3 181.000 MENSUAL (Enero)

t 362.000 MENSUAL (Feb-irar)

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALEq HONORARIOS IMENS

2.- El gasto que genere el cumplimiento del

de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215'21 Y 2
nte Contrato
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